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Preside ncía del Consejo de Ministres

{ff«e#<i del 15.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de Hacleuda

BeALESOBDENEB 

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por D. Leopoldo Bremón y 
Cabello y D. Juan Valero de Tornos, 
Jefes de Administraoión de Hacienda 
pública, cesantes, sobre reclamación 
contra el escalafón provisional de em
pleados del ramo, que no les reconoce 
más antigüedad efectiva en la clase 
<100 la del tiempo material servido en 
®lla, y no la que arranca de la focha del 
nombramiento y posesión en el cargo 
*106 tal carácter atribuye, criterio qne, 
4 BU juicio, contradice el mantenido 
por el Beal decreto sentencia del Con
gojo de Estado de 19 de Septiembre 
'ie 1881, con arreglo al cual solicitan la 
reotifioación respectiva de los puestos 
•lue en el esoalatón se les ha señalado: 

Resultando que por el art. 32 de la 
'Vigente ley de Preeapueetoe de 30 de 
Junio último, se estableció que el Go
bierno dispondría la formación de es- 
“Blafonea por rigurosa antigüedad en 
uada clase de todos los funcionarios aO' 
^‘^08 y cesantes en la Administración 
®*vú, no organizados ya por las leyes 
especiales:

Resultaudo que la regla 4." del ar- 
^°ulo 2.® del Real decreto de 25 de 

Bptiembre último determina que los 
^Boalafoneg de Hacienda se formarán 

«r orden de nueldos, ó sea por clases, 
? dentro de éstas por riguroaa antigüe- 

e los funcionarios, determinada 
•^ el tiempo efectivo de eervioioe 

f’restados en ellas:

Resultando que ai formarae loa esca
lafones provisionales de loa Jefes de 
Administración de tercera clase, se hi
zo figurar entre los cesantes á D. Juan 
Valero de Tornos, Coasesor de este 
Ministerio, con la antigüedad efectiva 
en la clase de un año, cinco meses y 
veinte días, asignándole el noveno la
gar de los de su clase, y á D. Leopoldo 
Bramón y Cabello, Administrador eco
nómico de Barcelona, con once meses 
y veintiún día», ocupando el undécimo 
lugar de la misma:

Resultando que por Real deoreto- 
sentencia del Consejo de Estado de 19 
de Septiembre de 1851, se resolvió que 
D. Aurelio Bengoechea debía ser ante
puesto á D. Baltasar Menéndez Valdés 
en el escalafón de Oficiales primeros 
del Consejo de Es.ado, por ser el pri
mero más antiguo por razón de su 
nombramiento y posesión en el cargo, 
aunque no por sus servicios efectivos 
en la clase, pues éstos hablan sido in
terrumpidos por cesantía, en virtud de 
reforma, y por el desempeño de cargos 
inferiores en comisión:

Oonsiderandoque los escalafones pro
visionales de Hacienda han sido for
mados bajo la base de considerar el 
más antiguo en la clase al que tuviese 
en ella mayor número de años de ser
vicios efectivos, sin atender para na
da á la antigüedad en el nombramien
to y posesión en los cargos, y que do 
alterarae de manera tan esencial, como 
lo solicitan los interesados, la base men
cionada, el escalafón seria completa
mente nulo y habría que proceder de 
nuevo á restableoerlo en la forma que 
se señala, siendo imposible quo comen
zara á regir en los plazos señalados con 
carácter definitivo.

Considerando que, si bien en el Real 
decreto sentencia antea mencionado, 
se consigna quo las disposiciones ge
nerales vigentes entonces y á que ha- 

1 bien de sujetarse los escalafones de em- 
i picados de la Administración civil, es- 
Í tablecíanque se formalizasen atendien- 
j do á la antigüedad de cada uqq y com- 
i puntándoae estas por las fechas de la 

posesión, esto debe enbeuderse con 
aplioaoión á los Cuerpos de escala ce
rrada en que el ingreso se verifica me
diante ciertas condiciones, y la cesan
tía uo se dicta más qae por virtud de 
ref rma ó por virtud de expediente: 

Considerando que debe suponerse 
que la mente del legislador, al dispo 
ner en la regla 4.“ del art. 2.** del Real 
decreto de 25 de Septiembre último que 
los escalafones se formaran por clases 
y dentro de éstas por antígikedad rigu
rosa determinada por al tiempo efecti- ‘ 
vo de servicios prestados en ellas, fuá * 
conseguir por este medio que en el tur- s 
no de ascenso se Verificase éste dentro 
de las condiciones de la ley de 25 de 
Julio de 1876 y Real decreto de la mis
ma fecha; pues de aceptar como único 
el criterio de la antigüedad aplicado á 
la fecha dal nombramiento y posesión 
en los cargos, y supuesta la interrup
ción an loe servicios afectivos, podría 
darse el caso de que el llamado á as 
oander por un turno de antigüedad ca
reciera de las condiciones reglamen
tarias;

El Ret (Q. D. G.), y en su nombre la 
Retna Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V. 1,, se 
ha servido desestimar tas instancias 
de los reclamantes y declarar que su 
colocación en el escalafón provisional 
de empleados de Hacienda es la que 
lea corresponde, con arreglo al tiempo 
efectivo de servicios prestados en la 
clase en que figuran, en virtud de lo 
dispuesto por la regla 4.* del artículo 
2.® del Real decreto de 26 de Septiem
bre último, dictado en cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 32 de la ley de 
30 de Junio anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid 18 de 
Febrero de 1893,— GamaiO.
3r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de las consultas dirigidas á la 
misma por diferentes Centros y Cor

poraoiones, acerca de la íntepretaoión 
y alcance del art. 8.° de la actual ley 
de Presupuestos, y del 2.® de la ins
trucción provisional para la adminis
tración y cobranza del impuesto del 1 
por 100 sobre los pagos que verifiquen 
las Cajas del Estado, de las Diputacio
nes provinciales y de loa Municipios:

Resultando que la Comisión perma
nente de la Diputación provincial de 
Zaragoza acudió á ese Centro con ins
tancia feoha 22 de Julio próximo pa
sado, en súplica de qne se declaren 
exentos del citado impuesto los pagos 
que tengan por objeto eatiafacer á loa 
establecimientos de lustrucoión y Be
neficencia las subvenciones con que 
tas provincias loa sostienen, tos de 
contribuciones, impuestos y arbitrios 
generales ó locales y los salarios de no
drizas de expósitos, Hermanas de la 
Caridad, criados de las enfermerías y 
otros de igual Indole:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Avila, con 
feeha 23 del mismo mes, remitió co
pia de una comunicación del Gober
nador civil y Comisión provinoial, en 
consulta sobro si se hallan exentos dal 
mismo impuesto el papel sellado, efec
tos timbrados, apartado de Correos y 
otros servicios á cargo del Estado, los 
haberes de los capataces y peones ca
mineros, las asignaciones del oficial de 
albañilería y peón, encargados de la 
reparación de fincas provinciales, la 
partida destinada al pago de las aten
ciones de segunda enseñanza, loa gas
tos menores da los establecimientos da 
Beneficencia y otros citados en el pá
rrafo anterior:

Resultando que la Administración 
especial de Hacienda de Guipúzcoa 
formuló igual consulta por lo que hace 
á las devoluciones de ingresos indebi
dos:

Resultando que la Comisión de la 
Diputación provinoial de Teruel, en co
mumcacion cuya copla remite en 27 
del mismo Julio la Dslegaoión de Ha
cienda, consulta sobre la inteligenoia 
del art. 12 de la instrucción del im-
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p06ato de teferenoia, y si se hallan su
jetos al pago del 1 por 100 los bagajes 
cuyo importe sea menor de 60 cénti
mos de peseta y las atenciones ya ci
tadas de papel timbrado, peones ca
mineros, oontribuoiones, Conaumos, 
Instrucción pública, compras el detall 
para consumo de la Casa Beneficencia, 
salarios da practicantes y sirvientes, 
derechos de Timbre del Boietin Ofi- 
oiAL, anacrición á la Gaceta y los gas
tos da oorrección pública:

Resultando que la Dirección general 
de Establecimientos penales, acudió 
en el citado mes de Julio, consultando 
si el 1 por 100 es aplicable á las ouen- 
tas de "Obligaciones,, queriudeu men- 
eualmente los Administradores de las 
penitenciarias, y caso afirmativo, el 
modo y forma de compensarlo, à fin de 
que no résulté rebajada la cifra, ya exi 
gua, consignada en el presupuesto:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda de Toledo consultó en 1° de 
Agosto próximo pasado si deben oon- 
siderarse exceptuados del impuesto los 
pagos que se realicen á las Clases pa
sivas por haberes devengados antes de 
1,° de Julio último.'

Resultando que la Delegación de Ha
cienda de esta provincia remitiócon fe
cha 3 de Agosto copia de una comunica 
ción que le fué dirigida por la Junta 
provincial de Instrucción pública, ei- 
pooiendo las dificultades que, á juicio 
de la misma Junta, ofrece la deducción 
del 1 por 100 en las obligaciones del 
ramo, y consultando ai en loa haberes 
de los Maestros debe descontarae el im
puesto del integro ó sólo del liquido 
qne perciben, después de deducido el 
tanto por ciento con que contribuyen 
al fondo de jubilaciones y pensiones, y 
si estas pensiones y jubilaciones se ha
llan ó no exentas del impuesto:

Resultando que el Ministerio de la 
Qobemaclón, m Real orden de l-° de 
Agosto, interesa la excepción del im
puesto en los pagos ya citados porsuscri- 
oiones á la Gaceta, publicación de anun. 
cios y adquisioión de ejemplares do la 
Quia oficial:

Resaltando que la Alcaldía de Bada- 
joe, en comunicaciones cuyas copias re 
mitió à ese Centro la Delegación deHa- 
cienda de la misma provincia, consul
tó si deben oonsiderarse exentos del 
impuesto los Institutos armados de
pendientes de tos Municipios y otros 
gastos citados en las oonsultas formula- 
da.-í por diferentes Corporaciones:

Resultando que la Delegación de Ha- 
cienda de Barcelona pretendió se le 
manifestara si la excepción de los jor
naleros del Estado es extensiva à los 
de las provincias y Munioipics, á los 
recursos propios, limosnas y donativos 
de los establecimientos benéficos y & 
tas subvenciones con que las Diputa
ciones provinciales ayudan al sosten! 
miento de los mismos establecimientos:

Resultando que la Ordenación de 
pagos del Ministerio de la Ouerra con- 
aoltó si está sujeto ai impuesto el im
porte de los transportes que se efeo 
túen por vías fluvial ó marítima, los de 
empresas ferroviarias respecto del ma
terial de guerra y las gratificaciones 
que disfrutan los alumnos de las Aca 

demias militares que se encuentran j 
pensionados, extremo este último con > 
sultado también por la Inspección ge- i 
neral de Carabineros en lo relativo á la
tropa:

Resultando quels Ordenación de pa
gos del Ministerio de la Gobernación 
consultó si están sujetos al impnesto 
los créditos que figuran en el capitulo 
de “Ejercicios cerrados:,.

Visto el art. 8.® de la ley de Presu
puestos vigente y la inatmoción de 30 
de Junio último para la administración 
y cobranza del impuesto:

Consideraudo que el objeto que se 
propuso el citado articulo al orear el 
impuesto fué conceder al Estado una 
participación en las cantidades que 
sus acreedores, asi como los de las pro 
vincias y Municipios realizan, cironns- 
tanoia que no existe en los pagos que 
Ias Díputaoiones y Ayuntamientos ha
cen al Estado por territorial. Consu
mos, Derechos reales, asignación para 
obligaciones de enseñanza y 20 por 
100 de Propios, por cuanto en ellos, el 
acreedores el Estado mismo, que pa
ga, lo cual produce la confusión de los 
conceptos jurídicos, acreedor y deu
dor, quedando extinguida, por tanto, 
la obligación del tributo.'

Considerando que, de aceptarse el 
criterio opuesto, no se obtendría más 
resultado práctico al realizar el 1 por 
100 que el de producir en los otros im 
puestos un déficit de igual cuantía, á 
costa de prolijos y constantes trabajos 
de formalización:

Considerando que existen las mismas 
razones para exceptuar del impuesto 
los gastos que ocasiona á las Corpora- 
cienes provinciales, municipales yotras 
de carácter público la suscrición á la 
Gacela, Boletines y demás publioaoio 
nes oficiales, cuando dichos gastos se 
hacen con cargo á los créditos consig
nados especialmente en presupuestos 
para este servicio, toda vez que siendo 
el Estado el preceptor, como adminis
trador de los productos de dichas pu
blicaciones, del importe de la susorí- 
ción, la obligac'óu que en el mismo 
existe de satisfacer el impuesto sa com
pensa con el derecho á pereibirlo, y 
por tanto, el exigír aquél sólo conduci
ría á complicaciones en la contabilidad 
sin resultado práctico para los intere
ses de la Hacienda;

Considerando que las devoluciones 
de ingresos indebidos se verifican en 
concepto de minoración de ingresos, no 
afectaudo al presupuesto de gastos, 
sobre cuyos créditos recae, el grava
men del 1 por 100, circunstancia que 
concurre en la devolución de capitales 
por la Caja de Depósitos y por sus So 
cursales, pero no en los pegos por in
tereses de dichos capitales, en atención 
á que aquellos se verifican á formalizar 
en su día, con cargo á la sección 3.’, 
perte 2.* de las obligaciones generales 
de dicho presuouesto:

Considerando que no hay motivo 
para exceptuar del impuesto los pagos 
por gastos de escritorio y demás que 
se satisfacen con cargo á los libramien
tos para material de los distintos Cen
tros, Diputaciones y Ayuntamientos, y 
que si bien no puede llevarse al deta
lle la exacción dell por 100 ác.;da uno 

da los efectos que se adquierau, por no 
estár obligados los vendedores á ceder 
sus géneros á distinto precio del que 
tienen en el mercado, so pena de que 
esta mismo precio resulte alterado en 
aumento por la compensación del 1 por 
100 que se les traca de de.sooutar, no 
hay maonvenieuta en el presente caso, 
y para el solo efecto de la exacoidu del 
impuesto aludido, en considerar á toda 
Secretaria de Diputación ó Ayunta
miento ó a cualquiera Corporación ó 
Centro, á cuyo favor el libramiento pa
ra material se expida, como peroepto- 
res directos de la cantidad que el mis
mo comprende, puesto que en realidad 
ellos son les encargados de adminis
trer y subvenir con lo librado á las ne
cesidades de su respectiva dependen
cia, con lo cual se cumplirán los pre
ceptos del artículo 8.“ de Is ley y el 
2.“ de la instrucción, si bien resultarán 
disminuidas al 99 por 100 las oantida 
des que en gasto de oficina puedan in
vertirse:

Considerando que t-ziste la misma 
razón para someter ai tributo los de
más géneros y artículos que por ges
tión directa ó sin las formalidades de 
contrata se adquieran con cargo á 
partidas especiales, oonsiguadas en los 
Presupuestos generales, provinciales 
ó municipales, pues si bien surge rea 
peoto de ellos la misma dificultad an
teriormente apuntada, teniendo el ar
tículo 8.“ de la ley de Presupuestos por 
Único fin allegar recursos al Tesoro, y 
no habiéndose establecido excepción 
para tales adquisiciones, habrá por fuer 
za que entender que las mismas parti 
das á que el servicio se impute se ha
llan reducidas en su total al 99 por 100 
para ingresar en el Tesoro el 1 por 100 
restante á medida que se vayan expi 
diendo tíbramientoa:

Considerando que la exención reía 
tiva á los pagos por contratos anterio
res á la ley debe ser aplicable á aque
llas de dichas convenciones celebradas 
por tiempo indefinido, mientras sub
sistieren, con tal de que consten en do
cumento fe aden te; y en cuanto á las 
verificadas por plazo limitado, la ex
cepción debe terminar cuando este 
plazo espire, aunque continuaren por 
la tácita, ya que en este caso mediará 
novación de una de las condiciones 
esenciales, cual es la relativa ai tiempo:

Considerando que la adquisición de 
efectos timbrados puede hacerse, ó 
bien para la redacción ó reintegro de 
expedientes, certificaciones ó docu 
montos cuyo valor tienen obligación de 
saúsfacer los particulares en ellos inte 
rosados, ó bien para la redacción de 
actas y demás documentos de carácter 
oficial no expedidos á instancia de 
parte:

Considerando que en el primero de 
los casos citados no se hace imputación 
do gasto alguno á los presupuestos, 
Únicas cantidades á qne según el ar
tículo 8.® de la ley afecta el tributo del 
1 por 100, no habiendo, por lo tanto, 
necesidad de dedamr la excepción; y 
en el segundo, se adquieren loe efectos 
timbrados con cargo á los gastos de 
escritorio, y por lo tanto, deben sufrir 
el gravamen, como queda dicho ai tra 
tar de ellos especialmente:

Considerando que la fecha en que 
deben estimarse celebrados los contra
tos entro el Estado y loa particulares 
para la realización de servicios, por lo 
que hace á determinar sí están ó no 
sujetos al impuesto del 1 por 100, debe 
ser la do la subasta, toda vez que des
de el momento en que ésta se celebra 
bajo pliego de condiciones determina
das, la Hacienda queda, por el hecho 
de sefialarse en él las bases de! contra
to, obligada al cumplimiento de aqué
lla, sin que le sea dado introducir pos
teriormente otras nuevas;

Considerando, por lo que hace á la 
excepción 4* del artículo 2." de la 
instrucción de 30 de Junio último, que 
sólo debe entenderse aplicable a loslns 
titutos armados que tengan expresa
mente declarada su asimilación á las 
clases de tropa, del Ejército y armada.'

Considerando que deban estimarse 
jornaleros, para los efectos de la exen
ción 6.® del repetido art. 2.“, aquéllos 
á quienes sin exigir su nombramiento 
la expedición de título administrative, 
conforme al Real decreto de 28 de No
viembre de 1861 y disposiciones dicta
das para su cumplimiento, les está asig 
nada por días la reti-ibuoióu de sus ser
vicios, y además las Hermanas de la 
Caridad, loa criados y sirvientes de los 
establecimientos benéficos y los pobres 
asilados que reciben gratíficac-ioues por 
servicios especiales:

Considerando que no puede reoono- 
cerse el mismo carácter de jornaleros á 
los psones camineros que desempefian 
funciones permanentes, relativas á la 
conservación y vigilancia de las carre
teras, por la circunstancia de tener la 
ouatidad de guardas jurados y disfru
tar derechos de retiro, conforme á los 
artículos 26, 68 y 69 del reglamento de 
19de Enero de 1867:

Considerando, por lo que respecta á 
las cantidades inferiores á una peseta, 
en cuyo caso se encuentran los soco
rros á presos y pobres de tránsito, que 
si bien no se halla en el art. 8.® de la 
ley excepción que las comprenda, es de 
absoluta necesidad establecería,ó cuan
do menos darla por existente en aten
ción á que el E.^tado español no aoufia 
moneda inferbr al céntimo, y, por lo 
tanto, no hay posibilidad real de exi' 
glr el tributo del i por 100 sobre los pa
gos menores de una peseta y sobre las 
fracciones de esta cantidad, cualquiera 
que sea el valor de loa créditos que las 
Cajas públicas satisfagan:

Considerando, en cuanto á los pagos 
que las Corporaciones municipales vo- 

i ii6can para atenciones carcelarias, qu^ 
■ dichas cantidades han de destiuarse en 

parte al secorre de presos, que como 
inferiores á una peseta no es pcsiblo 
sujetar á descuento, no siendo factible 
determinar esa parte de antemano, y 
que los presupuestos de atenciones car
celarias se refmden en loa municipale’ 

; de las cabezas de partido, viniendo A 
! constituir Uno de sus conceptos, por lo 
1 cual, no hay inoonveniente en que ®^ 
1 impuesto del 1 por 100 se haga efecti- 
1 ve en este caso cuando so realicen 109 
■ pagos por las cajas de las cabszas de 

partido citadas, y no cuando en estas 
ingresen sus cuotas los Aynntamíeú- 

¡ tos del distrito,' 
1,

.íi
*
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seSanza y cualquier otro impuesto Óde- 
reeho, con excepción del Timbre del 
Estado.

Segunda Igualmente lo estarán los 
gastos da suscrioión á la Oaceía, Bote- 
tiñes de Ias provincias y demás publi
caciones ofici les editadas por cuenta 
del Estado, cuando estos gastos se ou- 
bian con las con sign aciones especiales 
que para ello existan en los presupues
tos generales y en los distintos de las 
Provincias y de los Municipios, pero 
no cuando las euscricionea se satisfa 
gen con cargo á “Gastosde escritorio^.

Tercera. Quedan sujetos al impues
to los pagos que se realicen por el Es
tado, las Provincias y los Munici
pios para el abono de servicios ejeon- 
todos desde l.“ de Julio último por su
basta ó por gestión directa con impu
tación á los créditos consignados en los j 
presupuestos respectivos, sin otra ex
cepción que el pago de jornales.

Cuarta. Los contratos ceJebrudoa 
por tiempo indefinido antes de la pu 
blioaóión de la ley,se entenderán exen
tos del l por 100 mientras Hubaiatan 
sus efectos, siempre que consten en do 
oumentos anterior y fehaoiento.

Quinta. Los contratos que se ha
yan estipulado antes de 1.” de Julio por 
tiempo fijo,están exceptuados también 
del tributo durante el plazo convenido, 
quedando sujetas á él las prórrogas que 
tengan lugar por novación expresad 
tácita de lo pactado.

Sexta, Los contratos se entenderán 
celebrados desde la fecha en que se 
verifique la subasta y se hayan presen
tado proposiciones, si respecto á algu 
ñas de ellas se hace en su día la corres 
pondieute adjudicación.

Séptima. Para los efectos de la 
exención 4.* del articulo 2.® de la ins- 

¡ trucoión, deben únicamente oonside- 
tarse asimilados á las clases de tropa 
del Ejército y la Marina á loa indivi
duos dolnatitutos armados que por die 
posición vigente y expresa tengan de
clarada dicha asimilación.

Octava, Se considerarán jornaleros 
para loa efectos de la exención 5." del 
citado art. 2.®, loe trabajadores que 
eveutualmente obtienen un estipendio 
diario, y además, aun cuando no oon- 
curra esta oirounstenoia, las Hermanas 
de la Caridad, loa criados y sirvientes 
de las cocinas, salas, enfermerías y 
otras dependencias de loe estableci
mientos benéficos y los pobres asilados 
que reciben gratificaciones. No puede 
admitirse el carácter de joinaleros en 
los peones camineros.

Novena, No están sometidos al 1 
por 100 los pagos menores de una pe- 

1 sata, como los socorros à presos y po- 
J bres transevntes, y los superiores á di

cha cantidad en cuanto á la fracción 
iuferior á ella, por no existir moneda 
fraccionaria que represente el impues
to exigible.

Décima. El l por 100 sobre las 
atenciones carcelarias que se refunden 
en los Presupuestos municipales de las 
cabezas de partido, debe deduoirae al 
satisfacer en éstas los gastos de que se 
trata, y no al salir loa fondos de las Ca 
jas de los demás Ayuntamientos, para 
evitar la duplicidad de pagos.

Conaiderando que con arreglo á lo 
que determina el art. 4 ’ de la instrue 
eión, cuando se trate del pago de auel- 
dos y asignaoiones, he de liqnidarse el 
ioipuesto deí 1 por 100 sobre los habe 
res íntegros, no habiendo, por tanto, 
razón para que á los de los Maestros 
de primera eunehauza se les aplique 
distinto criterio, ya sean sueldos ó re
tribuciones que se satisfagan con car
go áloe presupuestos municipales, ya 
á los provinciales:

Considerando que no hay en el pre
cepto legal disposición alguna que au
torice para eximir del gravamen los 
pagos que se hagan á los Maestros de 
Escuela y á sus familias como asigna
ción pasiva:

Considerando qae las layes no deben 
tener efecto retroactivo mientras en 
ellas no se determine lo contrario, y lo 
tendría en el art. 8.’ de la ley de Pre
supuestos vigente si se sometieran al 
tributo del 1 por 100 los servicios rea
lizados y las obligaciones reconooidas 
y liquidadas con anterioridad al pro. 
capto legal que lo estableció:

Considerando que la ley sólo ezcep- \ 
túa en el párrafo 4,“ del art. 2.® de la ] 
instrucoión Jos haberes de las clases de 
tropa del Ejército y Armad», concept» 
que no alcanza á las gratificaciones, y, 
por lo tanto, deben estas sufrir la exac
ción:

Considerando que los pagos qua se 
hacen á los Ayuntamientos por sumí 
niatros facilitados al Ejército y Guar
dia civil representan solamente un an
ticipo reintegrable por cuenta del Es
tado, y en tal ooncepto no cabe exigir 
sobre ellos el recurso fiscal sin afectar 
los fondos de la Hacienda que ha de 
percibirlo:

Considerando que no procede eximir 
del Impuesto los pagos que se hacen á í 
las empresas de transporte per conduo- 
oión de los funcionarios del Estado, de 
las Diputaciones y Municipios y del 
ïûateriai, toda vez que en la ley no se 
encuentra establecida semejante in
munidad;

Considerando que sería ocioso hacer 
declaraciones especiales sobro loe de
más extremos á que se contraen las di
ferentes consultas, toda vez que se en- 
ouentran resueltas en la ley y en la ins 
trucoión:

Oídos los dictámenes emitidos en el 
Expediente por esa Dirección y por la 
Intervención general de la Adminis 
traeión del Estado:

S, M. el Rey (Q. D. QJ, y en su nom- 
hrelaBaiNARegoute del Reino, de aouer. 
do con lo informado por la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, en los puntos que fueron so- | 
Retidos á su deliberación,se ha servido ; 
‘iisponer que se consideren parte inte 
grante de la instrucción de 30 de Jn- 
®>o próximo pasado, dictada para la 
administración y cobrauza del 1 por 
I00i las reglas siguientes:

Primera. Se declaran exceptuados 
del referido impuesto los pagos que 
^erifiqnau al Estado las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos por 
contribución territorial, impuesto de 
^onsumos, Derechos reales, 20 por 100 
de Propios, asignación de segunda en-

Undécimn. No están sujetos al im
puesto los haberes de Clases pasivas 
devengados con anterioridad al 1.“ de 
Julio del afio próximo pasado, aunque 
se satisfagan con c-rgo al presupuesto 
corriente. Los devengados desde la ci
tada fecha ee hallan sujetos al 1 por 
100, debiendo conaiderarse como tales 
haberes los que correspondan á tos sol
dados retirados y á oruoe'^ pensio 
nadas.

Duodécima. Los pagos por “Resul
tas de ejorcioios cerrados, obligaciones 
que carecen de crédito legislativo ,, y 
las devoluciones de ingresos por im
puestos oxtinguidus, se considerán ex
ceptuados del 1 por 100, siempre que 
el servicio de que ae trate haya sido 
realizado, ó el derecho que se abone 
reconocido antes del 1.® de Julio próxi
mo pasado.

Dé oí matar cera. Están sometidos al 
impuesto las gratificaciones que per
ciban las clases de tropa del Ejército y 
de la Armada.

Décimaouarta. Los pagos que á los 
Ayuntamientos se hagan por suminis 
tros facilitados al Ejército y Guardia 
civil, están exceptuados del impuesto, 
toda vez que tienen el carácter de an
ticipos reintegrables,

Décimaquinta. Todas las excepcio
nes establecidas por los artículos S.® de 
la ley y 2.® de la instrucción de 30 de 
Junio último, asi como por esta dispo
sición serán aplicables de igual modo 
á los pagos que se verifiquen con car
go á los créditos consignados en los 
presupuestos provinciales y munici
pales.

Da Roal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 27 de Febrero da 181)3. — 
QamaiO.
Señor Director general de Goutribu 

monee.

Diputación provincia] do Córdoba

Núm. 33

Copia de las actas da las seeioues cele
bradas perla Exorna. Diputación pro
vincial, en los días 21 de Marzo, 1, 
2, 4, 5, 6 de Abril y 2 de Junio do 
1892.
El Sr. Viñas replica, manifestando 

que sin duda el Sr, Quintana ha queri* 
do decir que el premio de cobranza vie
ne á pesar proporcionalmente lo mismo 
sobre los Ayuntamientos morosos que 
sobre los buenos pagadores, porque en 
cuanto al apremio claro es que solo ha
brá de pesar sobre el que so atrase y 
dé lugar á ello; pero que, para evitar 
sus escrúpulos, debe deoirle que ha te
nido ocasión de examinar una cuenta 
municipal, recientemente rendida, y por 
un Ayuntamiento tan importante como 
el de la ciudad de Aguilar, y en alia 
se figuran más de trescientas pesetas 
de gastos que en solo seis meses se hi- 
oierou por el Alcalde ea viajes pera 
traer dinero á la Diputaoión, y sin em
bargo los ingresos recibidos de este 
pueblo en la caja de la provincia no 
llegaron sino á una cantidad muy in

significante de la cuota repartida en 
todo el periodo de tiempo qae la cuen
ta abraz-, siendo de suponer que si en 
vez de traer menos de la cuarta parte 
da los ingresos que debió verificar hu
biese llegado à pagar el todo del repar
to de aquel año, el costo de la conduc- 
ción de caudales hubiera excedido de 
mil pesetas, y siendo mucho menos lo 
que por el recargo de premio de oo- 
branza corresponde à este pueblo, una 
vez arrendada la recaudación, con lo 
que se evitan del todo los gastos y ries
gos de Us oonduociones de caudales á 
la capital, resultan los Ayuntamientos 
favorecidos aun pechando entre todos 
con el recargo del premio de cobranza; 
y añade que como esto mismo suceda 
átodoa los demás pueblos, resultará que 
si pagan, ee las proporciona un medio 
más barato de conducir los fondos à la 
capital; y si no pagan, es justo que se 
lee castigue con este recargo á que dan 
lugar ellos mismos: de modo que en* 
todos los casos resulta que no es falta 
á la equidad y á la justicia; y por lo 
demás, son tan apremiantes las circuns
tancias, ageviau tanto las deudas que 
sobre si tiene la Diputaoión, cuando le 
sobran recurso spara aatisfacerlaa, y su 
estado es de tal mudo angustioso y 
aflictivo, quese hace indispensable acu
dir á este medio y valerse de una per
sona activa y direotamente interesada 
para no incurrir en gravísima respon
sabilidad, sobre' todo cuando ya se co
nocen prácticamente los buenoB resal
tados obtenidos en Alicante, Murcia y 
otras varias provincias, y recientemen
te en Madrid y Sevilla, cuyas contra
tas de arriendo ee basan en condicio
nes menos ventajosas que las propues
tas, pues la Comisión las ha tenido á la 
vista y no las ha creído aceptables; y 
concluye llamando la atención de los 
señores Diputados para que compren
dan que la necesidad se impone y ee 
preciso hacer un efuerzo á fin de que 
se arriende inmediatamente la recau
dación del contingente provincial,

El Sr. Quintana dice: que no puede 
menos de insistir en cuanto ha mani
festado anteriormente; que no ee opo
ne por obstruocioniemo ni por sistema, 
sino que en este caso el recaudador no 
es otra oosa que no Comisionado de 
apremio, con la diferencia de que tiene 
dos emolumentos: dobles retribaoionea, 
una la de apremio y otra la del recar
go ó premio de cobranza: y aleudo eato 
asi, parece preferible nombrar y enviar 
desde luego Jos Comisionados de apre
mio contra los pueblos que no paguen, 
evitando la doble retribución y echan
do la carga del apremio, como es justo, 
únicamente sobre los Ayuntamientos 
morosos; que él jamás ha pedido que se 
levante una Comisión á pueblo alguno, 
y que haciendo todos Io mismo darán 
sin duda resultado y no se gravará en 
poco ni en mucho á las Corporaciones 
que cumplen sus deberes é ingresan el 
contingente con puntualidad.

El señor Castejón dice; que ha ob
servado una equivocación material en 
el pliego de condiciones, que puede 
ser de trascendencia, y que por consi
guiente, importa corregir: que se dice 
en la segunda que el contrato se hará
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por cinco años, á contar desdó Í* de 
Julio de i89í hostil 30 de Junio de i898 
etc., debiendo decir “á contar desde 1," 
de Jnlio de 1892 hasta 30 de Junio de 
1887,„ y es necesario qae conste esta 
rectificación, la cusí se acuerda por la 
Diputación, votando en contra el sehor 
Quintana, y en cuanto & la totalidad 
det pliego de condiciones, con la reo* 
tíficación antedicha, no habiendo nin
guno otro señor Diputado que quisiera 
hacer uso de la palabra, se procedió ó 
resolver la aprobación del mismo, en 
votaciones, que fué nominal, á petición 
del señor Quintana, dando el siguiente 
resultado:

Señores que dijeron SÍ y aprueban 
las bases y condiciones propuestas por 
la Comisión provincial;

Matilla, Viñas, Aguilar Tablada, del 
Rio, García Cubero, Cárdenas, Gutié
rrez Ravé, Prado, Peralvo Quirós, de 
Hombre, Castro y Coca, Padilla, Ca
brera, Velasco, Reyes, Castejón, Meri
no, Flores, señor Presidente (Conde de 
Hust).—Total, 19.

Señores que dijeron no, haciendo 
constar su voto en contra:

Quintana.—Total, 1.
Quedando, por consiguiente, apro 

hado el pliego presentado por la Co
misión provincial, por mayoría de 19 
votos contra uno, en la forma antea 
expresada.

El sehor de Hombre dice: que, aun
que ha votado la aprobaoión de la tota
lidad, entiende que su reclamación he
cha al principio sobre que la fianza en 
valores públicos se limite al 80por 100, 
tiene el carácter de enmienda y debe 
recaer sobre este extremo una vota
ción ó acuerdo especial.

Contesta el señor Viñas invitando 
a! señor de Hombre á que vuelva á 
leer y se fije en el pliego de condicio
nes aprobado; que en primer lugar, ai 
admitir esos valores al tipo de la coti- 
Kación oficial, se cumple una ley del 
Estado, cuyos preceptos no pueden 
modifioarse ni eludirse; y en segundo, 
como en cada trimestre ha de hacerse 
un balance, y el contratista tiene obli
gación de aumentar la fianza por todo 
lo que dejó de recaudar en el trimestre 
anterior ó no jastífique, con los respec
tivos expedientes, que se halla perai 
goiendo por la vía de apremio, es casi 
imposible que en tan corto espacio de 
tiempo haya tan extraordinarias osci
laciones en las cotizaciones de Bolsa, 
que llegue un momento en que la Cor 
poraoión esté Ínsufioientemente garan
tida; que é su entender hay un exceso 
de precauciones; y no siendo preciso 
aumentarías, podría caerse en la incon
veniencia de ofrecer un pliego inacep
table á los licitadores.

En so virtud, y no habiendo quien 
hiciera uso más de la palabra, quedó 
aprobado también ese extremo en la 
forma propuesta por la Comisión pro
vincial, por mayoría de 19 votos con
tra 1 del señor Quintana.

En este acto se autorizó por la Pre
sidencia la lectura de la siguiente pro
posición incidental;

“Los Diputados que suscriben piden 
& la Corporación se sirva acordar que 
los Ayuntamientos que paguen pun 

tualmeute sus cuotas de contingente 
provincial ocn un mes de anticipación 
ó sus respectivos vencimientos, queden 
exentos del recargo de! premio de co 
branza, modificáudose en este sentido 
la condición respectiva del pliego. - 
Salón de sesiones á l." de Abril de mil 
ochooientos noventa y dos.—Juan Ca
brera.—Andrés Peralvo.—Rafael Pa
dilla.—Salvador de Castro y Coca.,

Tornada en consideración y declara
da urgente su discusión,el señor Viñas 
dijo: que si bien no ee opone & lo esen
cial de lo que en la proposición se pide, 
entiende que esto ha de traer no poca 
perturbación el contratista, porque le 
obliga á tener oficinas en todos los 

' pueblos y solo à última hora puede se- 
’ ber â cuáles ha de ir árecaudar y á cuá

les no.
El señor Cabrera, en apoyo de la 

proposición, dice: que el arrendamien
to de la recaudación es, por desgracia, 
una medida neoesarin, y como tal,la ha 

1 votado, pues que hay Ayuntamientos 
que han obligado á la Diputación á to- 

j mar esta medida extrema; pero que es- 
. to no quiere decir que á los Ayunta- 
t mientos que saben sus deberes y los 

cumplen y vienen pagando puntual- 
; mente las cuotas que se les reparten, 

se les haya de castigar con un recargo, 
por pequeño que este sea, porque hay 
Corporaciones que parece desconocen 
aquéllos, ó ee han propuesto por siste
ma no pagar; que lejos de traer pertur
bación esta especie de anticipo volun
tario, que tomando en cierto modo por 
norma lo que hace el Estado en la co
branza de las contribuciones, permite 
á los Ayuntamientos que cumplen con 
sos deberes eximirse del pren ¡o de co 
branza, es por el contrario un motivo 
poderoso de estímulo para que tas Cor
poraciones municipales, tocando por sí 
mismas las ventajas de administrar 
bien y pagar sos obligaciones puntuai- 
mente, hagan nn esfuerzo y ee apreso 
ren á no faltar en un solo trimestre ai 
pago, pues saben que aquel en que de
jen de ingresar anticipadamente su 
cuota, vendrá sobre ellas el contratista 
con el premio de cobranza, y en su ca
so, la comisión de apremio, y está en su 
propio interés y buen nombre que tal 
cosa no suceda; que por lo demás, no 
vé la necesidad de que el contratista 
establezca más oficinas que las marca
das en el pliego de condiciones apro
bado, y desde luego economiza Ias de 
aquellos distritos ó publaoiones en que 
no tenga necesidad de ir á recaudar, no 
siendo exacto que sólo á última hora 
sepan tos pueblos en que ha de efec
tuar la recaudación; pues como los que 
quieran librarse del recargo han de in
gresar SUB cuotas con un mea de anti
cipo, tiene el contratista las mayores 
facilidades para tomar antecedentes de 
la Contaduría provincial antes de que 
llegue su periodo oobratorio, que es 
para él el segundo mea de cada tri
mestre.

Rectifica el señor Viñas, manifestan
do: que los pueblos no deben olvidar 
que aíemás de su cuota por el reparto 
corriente, están obligados à ingresar Ia 
décima parte de sus atrasos: y que da
das las esplioaoiones y aclaración del 

señor Cabrera, no tiene, por su parte, 
inconveniente en admitir ¡a enmienda 
que contiene la proposición incidental.

El señor Matilla, también de la 00- 
miaión, dice: que por su parte tampoco 
tiene obstáculo en admitiría y cree ha
cerse intérprete de la comisión que el 
señor Viñas y él representa en este mo
mento, aceptando, en su nombre, la en
mienda con las aolaraoiones que se ha 
servido hacer el señor Cabrera Valero. 

1 En cuyo estado, y no habiendo nin« 
gúh otro señor Diputado que quisiera 
hacer uso de la palabra, quedó aproba
da la enmienda que contiene la propo
sición incidental de referencia, con la 
aclaración dada por el señor Cabrera 
Valero, y que se adicione, en lugar 
oportuno, del pliego da condioiones 
aprobado, por mayoría de 19 votos 
contra 1 det señor Quintana.

Acto seguido se dio lectura de la 
memoria presentada por la Comisión 
provincial,en cumplimiento del artícu
lo 98 de la ley, acordando Ia Diputa
ción quedar enterada.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la G. P.: El Seoreiario, An

gel María Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Núm. 643
Extracto de tos acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, en los meses de 
Enero y Febrero del corriente año.

Seaión ordinaria del día 1.” de Enero 
da 1893.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior, y 

también ¡a distribución de fondos eu 
el mee actual.

Que Be formen ternas y se instruya 
expediente por la Secretaría para pro
ceder á la renovación da la mitad de la 
Junta pericial.

Que se abra un periodo de treinta 
días para que los hacendados y veci
nos presenten relaciones juradas de 
las altas y bajas que hubieren tenido 
en su riqueza.

Quedar enterada del regreso de la 
Comisión que fué á Córdoba y Ma
drid, asi como de las gestiones que ha 
bie practicado.

Que se paguen de impreriaios tres- 
oientas diez pesetas.

Que se exponga el padrón vecinal 
rectificado, al público, por quince días, 
para oír agravios.

Se revisaron tas listas de electores 
para Compromisarios, mandando se 
^^po>ig^u si público hasta el día vein
te, para que los vecinos hagan las re
clamaciones que orean pertinentes.

Sesión ordinaria del 8 de Enero
En esta sesión ee acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Que se excluyan a seis individuos 

de la Junta pericial de amUIaramien- 
tos, nombrándose tres por parte de la 
Corporación, y que se formen ternas 
para que la Administración de Hacien
da nombre por su parte otros tres.

Se dió cuenta de una instancia sus 
crita por don Andrés García Arévalo, 

solicitando la exotusión de seis elec
tores de la lista de Compro misarios,por 
otros seis de mayores cuotas.

Fueron examinadas las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1891 á 92, 
pasándese à la comisión de Hacienda.

Sesión ordinaria del 15 de Enero
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior.
Se fijaron definitivamente las enea- 

tas municipales del ejercicio de 1891 
á 92, después de haber sido aprobado 
el diotámen de la comisión de Hacien
da, importando el cargo 07 781 pese
tas 64 céntimos; data 65. 381'57 cénti
mos; existencia para el ejercicio de 
1892 à 93, 2400'07 céntimos.pasándo
se á la Junta municipal y exponiéndo
se antes al público por quince días.

Se acordó pagar doscientas pesetas 
por gratificaciones.

Se aprobó el presupuesto adicional 
refundido en el ordinario vigente, ex- 
pouiéndolo al público por quince días.

La Corporación quedó enterada de 
una comunicación de la Junta provin
cial de Beneficencia, de no tener de
recho al reintegro de tree inaoripoio- 
nes procedentes de la fundación del 
hoepital de la Magdalena, de esta vi
lla, autorizando al señor Alcalde para 
entablar el recurso de alzada ante el 
Exorno, señor Ministro da la Gober
nación.

Sesión ordinaria det 22 da Enero
Se asordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior.
Declarar como definitivas las listas 

de eleotores para Compromisarios, or
denando el envío de un ejemplar al 
Boletín Oficial.

Aprobar definitivamente la rectifi
cación del padrón vecinal.

Nombrar en oomis ión para contar 
las ganaderías del término municipal, 
y elasifioaoión de terrenos de Manga
da alta y baja y Mimbre, á don Ma
nuel Hoyo Alcudia, José Gutiérrez Se
rrano, y Antonio Moreno Rubio, abo
nándose sus gastos del capitulo pri
mero, art. 9.

Sesión dal 29 de Enero de 1893
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.

Sesión ext aordinaria del 2 de Febrero 
de 1883

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de Ia anterior.
La distribución de fondos det mes 

actual.
Se formó terna para que la Admini- 

nisfraoión de Contribuciones nombre 
un perito repartidor suplente, para 
que forme parte de la Junta pericial.

Que se proceda á la reparación del 
tejado de la ermita de San Sebastián 
y se construya una lonja que sirva de 
paseo público.

Sesión ordinaria del 5 de Febrero de 1893
Se acordó en esta sesión, aprobar el 

acta de la anterior.
Tambien lo fué la cuenta presentada 

por el Agente de la capital, correspon
diente al 2.® trimestre.

Fué examinado el proyecto de pre* 
supuesto municipal ordinario, para ai
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ejeroicio de 1893 á94, mandando ex
poner al púbüoo por término de t£uiu 
ce días.

Fueron examioadoH loa extractifs de 
las sesiones de los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre, y despues de 
aprobados, re ordenó remitir ana copla 
al Itastrísimo señor Gobernador oivil 
de la provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial.

Sesión del 12 da Febrero de 1593
No tuvo efecto por Lita da asisten

cia do señorea Concejales.

Sesión ordinaria del 19 de Febrero de 1898
Se acordó en esta sohión, aprobar la 

del anterior.
So aprobó la cuenta presentada por 

don José Martínez Delgado, como Re
caudador del Recargo munioipa!.

Se nombró á D. Antonio Molina Fer
nandez, Recaudador para llevar â efec
to la cobranza del tercer trimestre de 
territorial é industriaí y recargos mu
nicipales con el premio del 1'80por 1Û0 
y á más el 120 sobre el de! recargo.

Sesión ordinaria dal 26 do Febrero de 1893
So acordó en esta sesión, aprobar el 

acta do la anterior.
Hacerla designación do Reales don

de se habrán de instalar las mesas eloc- 
tcrales en la próxima elección de Di
putados à Cortes, quedando designado 
para la primera Soooión, el Estableci
miento del Pósito, y para la segunda 
la Casa Consistorial, dando cuenta al 
Señor Presidente do la Junta provin
cial del Censo.

Quedó enterada la Corporación de 
Una comunicación del señor Goberna
dor, por la que devuelve el recurso do 
alzada contra eí acuerdo del siete de 
Enero anterior, tomado por la Junta 
provincial de Banefioenoia, acordando 
autorizar al Alcalde para dirigirso en 
suplica al excelentísimo señor Mínis- 
fto de la Gobernación.

Dos Torres 10 do Marzo de 1893.— 
El Beoretario, Faustino Moreno,

Aprobado: Remítase al señor Gober
nador oivil do la provincia para su in
serción en el Boletín Oficial.

Así lo acordó el Ayuntamiento en 
sesión celebrada en este día, y firma el 
señor PrQaident3,do que yo el Secreta
rio oertifioo.

Dos Torres 12 de Marzo de 1893,— 
Faustino Moreno. Secretario,—V®. B.°: 
El Alcalde, Antonio Garcia Arévalo.

PRIEGO
Número 666

Dou Francisco González de Molina y Gra
nados, Alcaldo Presidente del Ayunta
miento conatitucional de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose vacante 

^n plaza de Sécrétai io del ilustre Ay un- 
famiento de esta población, por dimi- 
®^én del que la desempeñaba, la Corpo
ración de mi presidencia, en sesión oe- 
*^brnda con fecha 30 de Enero último 
Acordó cubrir dicho cargo, previo con 
'^’^rso, y término de treinta días, qne 
^rupezarán desde hoy, dir'gíondo las 
Solicitudes á esta Secretaría municipal 

sr^tro de espresado lérmino.
Priego Í de Marzo da 1893.—Fran- 

'^iseo Molina. —El Secrotario interino, 
“Han J, Girón.

VILLAFRANCA
Núm. 667

D. José da la Torre y Olivares, Alcalde cens- i 
titnioional de esta villa. j
Hago saberiqae el padrón indaatrial 

de esta villa, se encuentra expuesto al j 
público, por término de ocho días, en 
la Secretaría ded Ayuntamiento, de j 
conformidad con lo prevenido en el ar- j 
ticulo 7.“ del Real demeto de 23 do Fe- i 
brero próximo pasado, para admitír j 
cuantas reclamaciones se presenten | 
acerca del mismo. ;

Villafranca 15 de Marzo de 1893.— 1 
José de la Torre.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm. 668

Don Raíaol Cantarero y Toro, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitnoional 
de esta villa.
Hago saber: que fijadas por dicha 

Corporación, previa censura del señor 
Regidor síndieo,las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio da 
1891 à 92, quedan de manifiesto ea es
ta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de quince días, dentro de cu
yo plazo podrán loa vecinos examinar
ías y formular las reotamaoiouns qne 
consideren procedentes.

Cañete de las Torres 16 de Marzo da 
1893.—Rafael Cantarero Toro.—José 
María de Toro, Secretario.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este término muiiicipal.que 
ha de servir de base pera el reparto de 
la contribución territorial en el próxi
mo año económico de 1893 à 94, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio, por término de | 
quince días, para que durante dicho ! 
plazo puedan examinarlo estos contri- 1 
buyentes y deducir las reolamaoiones 
que orean oportunas. Í 

Cañete de las Torres á 16 de Marzo { 
de 1893.—Rafael Cantarero Toro.—Jo
sé Maria Je Toro, Secretario.

Hago saber; que aceptado por el 
Ayuntamiento do mi presidencia, pre
via oeneura del señor Regidor síndico, 
■el presupuestomaaicipal ordinario,for
mado por la comisión reapeotiva, que 
hade regir en el ejeroioio de 1893 á 
94, so halla expuesto al públioo en esta 
Secretaría, por término de quince días, 
para que las personas que lo deseen 
puedan examinatio y aducir contra el 
mismo la.s reolamaoiones que jazguen 
ojortunaa.

Cañote de las Torrea 16 de Marzo de 
1893, —Rafael Cantarero Toro.—Jo^é 
María de Toro, Secretario.

RUTE 
Núm. 672 

D- Tomás Garcia Revuelto, Alcalde oonstitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: qne el presupuesto mu

nicipal oorrespondiente á esta expre
sada villa, para el «ño económico de 
1893 á 94, se halla expuesto al públioo 
«n esta Secretaría municipal, por tér 
mino de quince días, contados desde 
la inserción de! pregonte anuncio en el 
Boletín O/iWai de la provincia, du 
rante tuyo pR®o podra ser examinado 
por quien lo estime Oportuno, sujetáu-

| dose estrictamente á la ley municipal 
* vigente.

Ente JO de Marzo de 1893,—TomáB 
Garda, — Andrés Salvador Cruz, Seore 
tario.

LA VICTORIA
Núm. 678

D. Juan García Granados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

industrial de esta localidad, con arre
glo álo prevenido en el Real decreto 
de 23 de Febrero último, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sita en estas Casas Con
sistoriales, per término de ocho días, 
á fin de que todo habitante pueda ha
cer durante igual plazo las reclamacio
nes que estime convenientes.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.“ del Real decreto antes ci
tado.

La Viutoria 14 de Marzo de 1893, -- 
Juan García.—D. 8. 0., Bartolomé 
Aguilar Secretario.

CORDOBA
Núm. 646

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica una caballería menor, valorada 
pericialmente en treinta y uinoo pese
tas y que sin dueño conocido apareció 
el 23 de Enero último en las calles de 
esta capital, se anuncia la celebración 
de aquel acto que ha de tener efecto el 
sábado próximo 26 del que rige, de 
dos à tres de sn tarde, an el despacho 
de esta Alcaldía, para conocimiento de 
las personas á quienes convenga inte
resarse en la licitación, advirtiendo que 
no se admitirán proposiciones que no 
cubran el tipo del justiprecio, y que el 
rematante deberá ingresar en el auto 
el importe en qne se le adjudique en la 
Depositaría de los fundos municipales, 
cuya caballería se halla depositada en 
el Asilo de Madre de Dios y Sau Ra
fael, para que pueda ser reoonooida por 
loa que traten de adquiriría.

Córdoba 10 de Marzo de 1893.—Ven
tura Dávila Leal.

POZOBLANCO
Núm. 640

D. José Cejudo Muñoz, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial delà misma ála 
formación del apéndice al amiliaramien- 
to qne ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territo
rial del próximo año económico de 1893 
á94, d Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado pedir relaciones 
juradas á los vecinos y hacendados fo. 
rasteroa que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, los cuales presentarán 
en esta Secretaría municipal, en el tér- 
miuo de treinta días, á contar desde 
[a inserción del presente en el Bole
tín Opioial de la provincia; en la inte
ligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirán las que 
despues se presenlen.

Y para que llegue á conooimieuto 
de todos, se publica y fija el presente 
en Pozoblanco á 8 Marzo de 1893,-Jo
sé Cejudo.

Núm. 670
Hago saber; qne desde el día de hoy 

hasta al veinte y seis inclusive, se ha
lla expuesto al público en la Secret-- 
ría de este Ayuntamiento, el palrón ina 
dustrial formado por esta Alcaldía, en 
cumplimiento del art. 10 del reglamen
to de 13 de Junio de 1882 y 62 de 22 
de Noviembre último, y del Real de- 
oreto de 23 de Febrero próximo pasa
do, con el fin de que los interesados 
puedan hacer tes reolamaoiones que 
tengan por conveniente.

Lo que se hace público por el pre
sente, en cumplimiento al Real decre
to citado.

Pozoblanco qui ocede Marzo de 1893‘ 
—José Cejudo.

PALENCIANA
Número 674 

Dou Juan Manuel Hurtado Ramires, Alcalde 
c nstitucional de e.ta villa.
Hago saber: que formado por la Co

misión respective el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pera el 
que ha de regir en este Municipio, en 
el año económico próximo venidero 
de 1893 á 94, queda expuesto al públi
co por término de quince días, á fin de 
qne durante dicho plazo puedan hacer- 
ee cuantas reolamaciones se oonaideren 
procedentes.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Palenciana 14 de Marzo Je 1893.— 
Juan Manuel Hurtado.

Número 676
Hago saber: que formado el padrón 

industriel de esta localidad con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 
23 de Febrero último, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayan- 
tamiento, sita en estos Casas Consisto
riales, por término de 8 días, á contar 
desde esta fecha, á fin de que todo ha
bitante puede hacer durante igual pla
zo los reclamaciones que estime con
venientes.

Lo que se annneia sn cumplimiento 
de lo que dispone el art. 7.” del Real 
decreto antes citado.

Palenciana 14 de Marzo de 1893.— 
Juan Manuel Hurtado.

Número 676
Hago saber; que terminado por la 

1 Junta pericial de esta villa el apén- 
1 dios al amiUaramiento que ha de ser- 
' vir de base para la derrama de la oon- 

tribuoión territorial en el año económi- 
próximo venidero de 1893 á 1894, que
da expuesto ai público en esta Secreta
ria municipal, por término de quince 
días, a fin de que por cuantas personas 
lo estimen puedan adnoine las recla
maciones que se oonaideren oportunas.

Lo que se hace público por medio 
1 del presente para general oonooi- 
i miento.
j Palenoiana 14 de Marzo de 1893,— 
1 Juan Manuel Hurtado,
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Niim. 666.

D, Antomo Vega, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que para nivelar el déficit résultante en el presupues
to municipal de esta villa, del año económico de 1893 á 1894, que as
ciende á la cantidad de tres mil nuevecientas ochenta y dos pesetas 
sesenta y ocho céntimos, el Ayuntamiento de mi presidencia y Junta 
municipal de asociados, en sesión celebrada en el día de ayer, ha acor
dado se establezca el arbitrio extraordinario sobre las especies de con
sumo no comprendidas en la tarifa oficial que á continuación se ex
presan:

Especies Unidad

Núm ro 
de unida
des queae 
calculan 

de consu
mo

Precio 
medio de 

la 
unidad

Pta. Ots.

Derechos 
en 

unidad

Pta. Cts.

Producto 
anual 

calculado

Pts. Cts.

Pavos................................... 1 260 4 n 23 62 60

Gallinas....... 1 600 1 60 n 12 60

Docena de huevos. . , , 1 3900 0 75 »1 12 468

Kílógramo de queso . . . 1 900 1 06 46

Kilógramo de leña. . . . 1 208000 0 06 01 2080

Kilógramo de paja. . . .

Total. .

1 126718 0 05 n 01 1267 18

3982 68

' Lo que se anuncia al público por medio del presente por tiempo 
de diez días, contados desde la lecha, á los efectos prevenidos en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, para que estos vecinos puedan 
hacer las reclamaciones que crean convenientes contra dicho acuer
do, en la inteligencia que pasado dicho plazo sin que se produzcan, 
se solicitará del G obierno de S. M. la competente autorización para 
la cobranza de los arbitrios propuestos.

Almedinilla 13 de Marzo de 1893.—A. Vega.

LA RAMEL.1
Núm. 677.

Don Juan Rafael Prieto y Galán, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta pericial el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza raatiea, 
arbana y pecuaria de este término, que 
ha de servir de base para la contribu
ción territorial del próximo año eco 
nómioo de 1893 á 94, en cumplímieu 
to al art. 60 del vigente reglamento 
del ramo, queda expuesto al público, 
por termino de quinos días, desde el 
de la feolia,para loa veoinoa, y desde el 
en que aparezca inserto en los Boletines 
OfidaléSj para loa forasteros, con objeto 
deque en dioho plazopnedan examinar 
lo los interesados, y hacer sus reclama- 
clones de agravio con respecto á las 
variaciones que en su riqueza amilla
rada hayan podido hacense, y se orean 
perjudicados.

y para la general inteligencia, se pu 
biiea y fija el presente, en La Rambla 
4 14 de Marzo de 1893.—Juan Rafael 
Prieto.

FUENTE LA LANCHA 
Núm. 669

Don Santos Romero Fernández, Alcalde 
oonatitucional de esta villa.
Hago saber.- que formado por este 

Ayuntamiento el preeupueato munici
pal ordinario que ha de regir en el 
próximo año económico de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el ter 
mino de quince días, para que los ve

cinos que guatenpuedan exemíuarlo y 
aducir las reclamaciones que juzguen, 
dentro de dicho periodo.

Asimismo Lago saber: que formado 
el presupnesto adicional del corriente 
ejercicio, se halla de manifiesto en di
cha Secretaria por el término antes se
ñalado, y pera los efectos de la vigen
te ley orgánica municipal.

Fuente la Lancha 26 de Febrero de 
1893. —Santos Romero.

POSADAS 
Núm. 671.

Don Juan Miguel Padilla y Sen-ano, Alcalde 
accidental de esta villa.
Eago saber; que terminado en bo

rrador el padrón industrial de este tér
mino,» que ae refiere el art. 10 del re
glamento deis de Julio de 1689 y el 62 
del de 22 de Noviembre último, queda 
el mismo expuesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de ocho días, á fin de que los 
oontrihnyeutes en él oomprendidos 
puedan examinailo y aducir las recla
maciones que orean oportunas, confor
me à lo establecido en el art. 7° del 
Real decreto de 23 de Febrero proximo 
pasado.

y para conocimiento de los intere
sados, so fija el presente en Posadas á 
16 de Marzo de 1893, —Juan M. Padi
lla.—Antonio Uceda, Secretario.

JUZG_AD0S
LUCENA

Núm. 666
Don Martín Chacón y Valdecañas, Juez mn- 

nicipal de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal que se sustancia en este 
Juzgado á instancia de José Arroyo y 
Gálvez, contra MarJaFranoiaca del Va 
líe y Navarro, sobre cobro de cantidad 
de pesetas, he mandado sacar á públi
ca subasta

Una casa situada en la calle Vera 
Cruz, número siete; linda por su dere
cha entrando con otra de Antonio Gar
cía Quintero; por la izquierda con más 
de Clemente López, y por la espalda 
con otra igual de doña Joaquina Nar- Í 
vaez, habiendo sido tasada en ocho- ! 
cientas cincuenta pesetas 860

Habiéndose señalado para el remate 
el día siete de Abril próximo, á las do
ce de su mañana, en la Audiencia de ! 
este Juzgado; previniéndosa que los ü- ■ 
oitadores habrán de consignar en la j 
mesa judicial previamente el diez por j 
ciento del valor dado al predio; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de aprecio y que los títulos de propie
dad obran unidos al expediente, pa
ra que puedan ser examminados, y Í 
no tendrán derecho á exigir ningunos j 
otros. 1

Dado ea Lucena á ocho do Marzo f 
de mil ochocientoa noventa y tres — j 
Martin Chacén.-Por mandado de S. 8.*, j 
Antonio Chacón. {

----w—■— 1
FUENTE LA LANCHA j 

Número 678 ( 
Don Miguel Robles Belmonte, Juez munici- 1 

pal de esta villa. j
Hago saber: que en este mi Juzgado j 

y á virtud de juicio verbal celebrado j 
entre partes para el cobro de pesetas, ( 
le han sido embargadas á D. Juan Avi- í 
la Durán, las fincas rústicas siguientes:

Una haza de tierra de secano, al si- i 
tio de Serojales, de este término mu- ; 
nicipal, de cabida de 8 y 1(2 fanegas, j 
equivalentes á 6 hectáreas, 47 áreas y 
4 centiáreas; linda al N. terreno de Na- - 
zario Chaves y José Manuel Romero^ 
al 8. camino de Hinojosa, 0. con el río í 
de Guadamatilla y E. con tierra de ! 
Antonio Avila Durán, tasada en la j 
cantidad de pesetas 1487 60 Í

Otra ídem al sitio de la Cumbre, del t 
mismo término, de cabida de una fane
ga, equivalente á 61 áreas y 40 centiá
reas; linda á Norte con Antonio Zana, 
Sur con herederos de 'Alfonso Galle- j 
go, M. con Antonio Avila Durán y P. 
camino de Valsequillo, tasada en ¡a 
cantidad de 176

Otra ídem en el mismo sitio, de cabi
da de seis celemines, equivalentes á 
32 áreas y 20 centiáreas; linda ai Nurte 
con terreno de Tomás Plaza, 8. camino 
da Valsequillo, M. con el da José Pla
za y P. Manuel Romero Pieza, tasada 
en 8760

Loa diseñados predios se ancaent;an ! 
graciados con el aprovechamiento de 
paitos y arbolado de que se encuentran 
poblados, el primero,que pertenecen á 
otros condueños, y se sacan a pública 
subasta en segunda licitación, para el 

día 21 del corriente, de diez á doce de 
la mañana, en los estrados del Juzgado 
y admitiéndose proposiciones por las 
dos terceras partes de la tasación.

Para hacer proposiciones es condi
ción previa por el que lo verifique de
posite con anticipación el 10 por 100 
del importe de dichas dos terceras par
tes de tasación, no pudiendo exigirsa 
otros títulos que los que ya obran en 
este Juzgado.

Puente la Lancha 4 de Marzo de 
1893, — Miguel Robles.

IZQUIERDA DE CÓRDOBA 
Núm. 686

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de esta ciu
dad, por providencia fecha de hoy,dic
tada en les autos demanda de pobreza, 
áinstaucia de don Manuel Gómez de 
Figueroa y Montee, vecino do Maiirid, 
ha mandado se emplace á don Manuel 
Guevara Estaqnero y los otros á quie
nes 80 adjudioaron loe bienes dote de 
la capellanía fundada en la capilla de 
San Ambrosio de esta Santa Iglesia 
Catedral por don Juan Raíz de Córdo
ba, para que dentro de nueve días corn* 
parezcan en dicho Juzgado y raí Ee* 
oribanía á contestar dicha demanda, 
previniéndoles que da no verifioarlo, 
les parará el perjuicio que linbier-s lu
gar en derecho.

Y en atención á que se ignora el do
micilio de los demandados, con el fiu 
de que pueda insertarse an el Boletín 
Oficial de esta provincia, según pre
vienen los artículos 269 y siguientes 
de la ley de enjuiciamiento civil, es* 
tiendo la presente en Córdoba á dieí 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y tres.—El actuario, Teodomiro Fer
nández.

Monte de Piedad y Coja de Ahorros 
da Córdoba

El lunes próximo 20 fiel corrienta 
tendrá lugar en este establecimiento 
la subasta de ropas de los empeños 
hechos en la Sucursal 2.*, durante el 
mes de Julio último, y que con arre
glo á los Estatutos corresponden ven- 
derse.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 17 de Marzo de 1893.— El 
Contador, Manual Anguita,

POSITOS
La modelación compléta para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J^T^" 
RIO DJE COBROJSA’ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

APENDICE
al amillaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del tíURIO DE CORDOBA, Le
trados 18.
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